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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

17/12/2020
Hora de comienzo:

10:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 10 de
diciembre de 2020 (ordinaria)

2.  Comunicados oficiales

3.   Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Deportes  para  que  se  apruebe  las
Concesión de Subvenciones a deportistas locales por la participación en Campeonatos
oficiales durante el año 2019.(D).

4.   Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Deportes  para  que  se  apruebe  las
Concesión de Subvenciones a clubes deportivos locales por el año 2020. (D)

5.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para la Aprobación de la
Segunda Certificación correspondiente a las obras de “RECUPERACION DEL CENTRO
DE INTERPRETACION DEL CAMALEON EN PLAYA DE CAMARON” (SEGUNDA FASE), por
importe  de  47.701,72  €.  (SUBVENCION MUNICIPIOS TURISTICOS DE  ANDALUCIA
2019)(OU)

6.  Propuesta de la Alcaldía Presidencia para recepción de la pasarela de acceso y
Servicios a la parcela TR en el Lago Sur correspondiente a la UUI. Costa Ballena-
Chipiona. (OU)

7.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  declaración  de
asimilado a fuera de ordenación de nave de aperos en Pago Alcubilla, polígono 19,
parcela 119. (Expt. 8.254/20)(OU)

8.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder a la
empresa  BOSPEEN  MARKET  S.L.  la  Rehabilitación  de  Licencia  deObras  para
construcción  de  nave  agrícola  en  finca  situada  en,  Pago  Ventisquero.  (Expt.:
14624/2020)(OU)
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9.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder Licencia de
Ocupación  a  Dª  Ana  Gómez  Florido.  NIF  08758125R  para  vivienda  en  edificio
plurifamiliar, sita en Avenida de Sevilla Nº 60 D 05 03, (Expt.: 15146/2020)(OU).

10.  Cuentas y Facturas

11. Urgencias
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